
 

 

Ibagué Tolima, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JOSÉ 

ALBERTO GIRÓN ROJAS RADICACIÓN No.2021-00289-00. 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante por el término de 

tres (3) días, lo informado por Bancamía, Banco BBVA, Banco de 

Occidente, Banco de Bogotá, Scotiabank Colpatria, Banco 

Pichincha, Bancoomeva y Banco Mundo Mujer. 

 

Téngase en cuenta lo informado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, respecto a que el oficio 

No.0074 de 19 de enero de 2022, quedó radicado en esa oficina el día 

20 de enero de 2022 con el turno número 2022-350-6-1072. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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